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VISTO: 

REGISTRADA BAJO EL N
º 

337 

El Expediente C.M. Nº 10.394-1; y 

CONSIDERANDO: 
Que, el 20 de julio de 1998 comenzó a prestar servicios en el 

ámbito del Concejo Municipal de Rafaela la agente Fabiana Paola Ruiz Díaz. 

Que, desde su ingreso a la fecha, ha prestado serv1c1os 
ininterrumpidamente demostrando idoneidad y compromiso con las tareas asignadas. 

Que, por lo expuesto, este Concejo considera oportuno expresarse 
reconociendo a la agente. 

Por todo ello, el CONCEJO MUN ICIPAL DE RAFAELA sanciona la siguiente: 

D EC L A R AC IÓN 

Art. W El Concejo Municipal de Rafaela expresa su reconocimiento a la agente Fabiana

Paola Ruiz Dlaz por sus 25 aílos de trabajo en el ámbito del Cuerpo. 

Art. b'.'..) Envíese copia de la presente a la agente Fabiana Paola Ruiz Díaz. 

Art. J.::) Regístrese, publíquese y archívese. 
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Dada en la Sala de Sesiones del 
CONCEJO MUNICIPAL de 
RAF AELA, a los veinticuatro 
días del mes de agosto del aílo 
dos mil veintitrés 
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Lic. GE__RMAN J. BOTTERO 
PRESIDENTE 

Concejo Municip:il de Rafa la 


